
[.:,¡r.'¡¡¿¿ "A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y lusticia,,
F.r',,¡l lr'.br.l (Hi

lM.tr tf,
¡ddu eJa.t.J¡,JE

San Ramón de la Nueva Orán, 7 ilAY 2026

Expediente Electronico N' ORA-057/2024. -

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-20412026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convalidar la Resolución N'D-ORAN-20412026, de la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia a la Interesada, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
Administrativa Académica y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se pror.roga la designación de la Lic. Elvia

Ester Nieves, D.N.I. No 30.129.959, como Profesional Adscripto en Ia Cátedra ..Bgtánica
Gener?l" de las Carreras Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura
Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta, a partir del 22 de noviembre de 2025 y por el término de un (l) año.-

Que, en Reunión Ordinaria N' 0712026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:
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